
SECRETARÍA DE SALUD
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN
CONTRA RIESGOS SANITARIOS

COMISIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA

Oklahoma Núm. 14, Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810

PREVENCIÓN

Aviso sanitario de importación de productos

NÚMERO DE ENTRADA: 0402600600120244006002002

FECHA EXPEDICIÓN:
30/04/2024

IMPORTADOR
KIDS2 US MEXICO SA DE CV
KIM030627DY7
VASCO DE QUIROGA 3900 905 A CIUDAD DE MÉXICO
ALVARO OBREGON LOMAS DE SANTA FE null 01219
MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)

ESTABLECIMIENTO
KIDS2 US MEXICO SA DE CV
KIM030627DY7
AVENIDA VASCO DE QUIROGA LOMAS DE SANTA
FE ALVARO OBREGON 01219 MEXICO (ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS)

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4º PÁRRAFO TERCERO, 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 39 FRACCIONES XII Y XXI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 17 A DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; 14
DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS; 1º, 3º
FRACCIONES XXII Y XXIV, 4º FRACCIÓN III, 13 APARTADOS A FRACCIONES II, IX Y X, 194 FRACCIÓN I, 197, 393,
396 FRACCIÓN I, 401-BIS, 401-BIS-2, 404, 411 Y 430 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 226 Y 228 DEL
REGLAMENTO DE CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, Y EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE
AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN SE LE INFORMA LO SIGUIENTE:

TRAS LA REVISIÓN DE LAS DOCUMENTALES ADJUNTAS, NO SE ENCONTRARON LAS CONSTANCIAS QUE
ACREDITEN SU PERSONALIDAD JURÍDICA, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15, 15-A, 17-
A Y 19 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN
POSIBILIDAD DE EVALUAR EL TRÁMITE DE MÉRITO, SE REQUIERE EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 5 DÍAS
HÁBILES REMITIR:

- EL DOCUMENTO COMPLETO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DONDE SEA VERIFICABLE EL
ALCANCE DEL MISMO,  EN EL CUAL LA EMPRESA KIDS2 US MEXICO, S.A. DE C.V. OTORGUE PODER AL
REPRESENTANTE LEGAL AUREA NOEMI  ROMERO MARTINEZ EN EL QUE SE AUTORICE PARA GESTIONAR
LOS TRÁMITES ANTE ESTA COMISIÓN FEDERAL, O

- DE SER EL CASO; ANEXAR CARTA **BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD** INDICANDO EL NÚMERO DE
TRÁMITE EN EL CUAL HAYA INGRESADO DICHOS DOCUMENTOS, CON NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL
REPRESENTANTE LEGAL, AMPARADO EN EL INSTRUMENTO PÚBLICO PRESENTADO, DE FECHA RECIENTE
(NO MAYOR A UN AÑO), MISMA EN LA QUE DEBERÁ DECLARAR EL ALCANCE DE LAS FACULTADES QUE LE
FUERON OTORGADAS, PARA PODER SOMETER TRÁMITES ANTE ESTA DEPENDENCIA FEDERAL. LO
ANTERIOR DADO QUE EL DOCUMENTO ADJUNTO NO CUMPLE CON DICHO MÉRITO.

- O EN SU DEFECTO, PRESENTAR SU NÚMERO DE ASIGNACIÓN RUPA. LA VENTAJA DE CONTAR CON UN
NÚMERO DE ASIGNACIÓN RUPA, ES QUE PODRÁ REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE ANTE TODAS LAS
DEPENDENCIAS, SIEMPRE Y CUANDO EL PODER CONFERIDO A LOS APODERADOS ALCANCE PARA TAL
EFECTO. ES IMPORTANTE CONSIDERAR QUE EL CITADO  REGISTRO CUENTA CON UNA VIGENCIA DE DOS
AÑOS PARA EL REPRESENTANTE LEGAL, POR LO QUE ES IMPORTANTE REALIZAR LAS ACTUALIZACIONES
CORRESPONDIENTES.



- AHORA BIEN, SI ES DE SU INTERÉS PODRÁ INGRESAR EN EL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS DE ESTA
COMISIÓN FEDERAL UN ESCRITO LIBRE SOLICITANDO EL COTEJO DEL DOCUMENTO DONDE SE CUMPLA
CON LOS PUNTOS ANTES MENCIONADOS, Y CON LA RESPUESTA OBTENIDA PODRÁ PRESENTAR COPIA
SIMPLE DE LA MISMA EN CADA UNA DE SUS SOLICITUDES.

SE LE PREVIENE QUE PARA UN PLAZO NO MAYOR DE 5 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
RECEPCIÓN DEL PRESENTE, ENVÍE A ESTA COMISIÓN LA DOCUMENTACIÓN QUE SE SEÑALA ARRIBA,
ÚNICAMENTE ANEXANDO LO REQUERIDO, NO PUDIENDO SUSTITUIR DOCUMENTOS QUE NO HUBIESEN
SIDO SEÑALADOS.

ATENTAMENTE

ABEL GARCIA OROZCO
DIRECTOR EJECUTIVO DE AUTORIZACIONES DE

COMERCIO INTERNACIONAL Y PUBLICIDAD

Cadena original. Información del documento oficial que se presenta que declara:
|0402600600120244006002002|30/04/2024 |14:47:16|GAOA7402021D0|ABEL|GARCIA|OROZCO|Tras la
revisión de las documentales adjuntas, no se encontraron las constancias que acrediten su personalidad
jurídica, por lo que con fundamento en los artículos 15, 15-A, 17-A y 19 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y con la finalidad de estar en posibilidad de evaluar el trámite de mérito, se requiere en un
término no mayor a 5 días hábiles remitir: - El documento completo que acredite la personalidad jurídica
donde sea verificable el alcance del mismo, en el cual la empresa KIDS2 US MEXICO, S.A. DE C.V. otorgue
poder al representante legal AUREA NOEMI ROMERO MARTINEZ en el que se autorice para gestionar los
trámites ante esta Comisión Federal, o - De ser el caso; anexar carta **BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD**
indicando el número de trámite en el cual haya ingresado dichos documentos, con nombre y firma
autógrafa del representante legal, amparado en el instrumento público presentado, DE FECHA RECIENTE
(no mayor a un año), misma en la que deberá declarar el alcance de las facultades que le fueron otorgadas,
para poder someter trámites ante esta dependencia federal. Lo anterior dado que el documento adjunto no
cumple con dicho mérito. - O en su defecto, presentar su número de asignación RUPA. La ventaja de contar
con un número de asignación RUPA, es que podrá realizar cualquier trámite ante todas las dependencias,
siempre y cuando el poder conferido a los apoderados alcance para tal efecto. Es importante considerar que
el citado registro cuenta con una vigencia de dos años para el representante legal, por lo que es importante
realizar las actualizaciones correspondientes. - Ahora bien, si es de su interés podrá ingresar en el Centro
Integral de Servicios de esta Comisión Federal un ESCRITO LIBRE solicitando el cotejo del documento donde
se cumpla con los puntos antes mencionados, y con la respuesta obtenida podrá presentar copia simple de
la misma en cada una de sus solicitudes. Se le previene que para un plazo no mayor de 5 días hábiles
contados a partir de la recepción del presente, envíe a esta Comisión la documentación que se señala arriba,
únicamente anexando lo requerido, no pudiendo sustituir documentos que no hubiesen sido señalados.
|Otro|Otro|Otro|Otro||

Sello digital del autorizador del documento oficial:
WuXVV1I/VoJ9UNBdr0qPhtQphCvAXj2OoShdjGnk+rR2LpCQe5rbU5YQCiNN0esJ+4BeEYOLn/Su
LJPvkH028/M2j1kyM3OFNljAF+UPxFRzv2VQ34USBtLDajLeIhVbYj5/kDlHCTyJPpjJOGwoyS+P
ycmkIP04c5YeJzfj2E4PRK3zxEWVhcVZG3nQKpupj2b/EOnT1HybCINPz+aIahqPWYkn27/6KpxW
wyxeiVf3nVTic9piYy/Mo9lwhq2dl8LqZEsBGbjslABnz3wPruec4cHDJv6PILks7ogaqoa1MOt6
xCdZmADK4C8OxSA23IWLHSGck2OhH+xeoJzyLA==


